
BOE núm. 264 Miércoles 4 noviembre 1998 16997

número 2 de Viveiro, los presentes autos de juicio
de faltas 50/1998, sobre falta contra el orden público
en los que han sido parte del Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública; como denun-
ciado don José Pico López. Las presentes actua-
ciones dimanan de previas número 260/1998.

Fallo: Que debemos condenar y condeno a don
José Pico López como autor de una falta contra
el orden público prevista y penada en el artícu-
lo 636 del Código Penal a la pena de un mes de
multa con una cuota diaria de 1.000 pesetas, o en
caso de impago, un día de privación de libertad
por cada 2 cuotas diarias no satisfechas, con expresa
imposición de las costas procesales.

La presente resolución, que se notificará a las
partes, es susceptible de recurso de apelación, que
se interpondrá ante este Juzgado por escrito y en
el plazo de cinco días a partir del siguiente a su
notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Firmado y rubricado.»

Y para que conste y sirva de notificación a don
José Pico López, y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y su inserción en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente
en Viveiro a 7 de octubre de 1998.—La Secreta-
ria.—54.872-E.$

ZAMORA

Edicto

Doña Esther González González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Zamora,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 87/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja España, contra don Agustín
Ferrín Gamazo y doña Elena Pérez Álvarez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 16 de diciembre
de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4835-0018-87-97, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de enero de 1999, a las

diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Departamento número 2, que es un local para
negocio, situado en la planta baja del edificio, parte
central del mismo, con acceso directo e indepen-
diente por la calle Churruca. Mide una superficie
construida de 106 metros 30 decímetros cuadrados.
Linda: Al frente, calle Churruca; derecha, con portal
segundo, su ascensor y escalera; izquierda, con portal
primero, y espalda, con plazas de garajes números
12 y 24, y con trastero número 23. Inscrita la hipo-
teca al tomo 1.871, libro 534, folio 166, finca
50.665, inscripción segunda. Valorada, a efectos de
subasta, en 14.840.000 pesetas.

Dado en Zamora a 19 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Esther González González.—El
Secretario.—55.052.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña Olga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 11 de Zara-
goza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 227/1998-D, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de la Inma-
culada de Aragón, contra don Jesús Nueno Lázaro,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 15 de diciembre
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4878, oficina
Juzgados, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana en término de Mamblas, de Zaragoza,
señalada con el número 147-A, del barrio de Mon-
tañana, en la carretera de Peñaflor o de Montañana,
con una superficie de 459 metros cuadrados, de
los que se encuentran edificados 136 metros 69
decímetros cuadrados, y el resto, de 32 metros 31
decímetros cuadrados, se destina a un corral a su
espalda.

Inscrita al tomo 2.145, folio 142, finca número
3.932, del Registro de la Propiedad número 2 de
Zaragoza.

Tipo de subasta: 18.125.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 25 de septiembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Olga González Vie-
jo.—El Secretario.—55.120.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara-
goza,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 216/1998, promo-
vido por Caja de Ahorros Inmaculada de Aragón,
representada por el Procurador don Fernando Peire
Aguirre, contra «Aparcamientos PSC, Sociedad
Limitada», en el que en resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
y su publicación por término de veinte días, los
inmuebles que al final se describen, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

Primera subasta el día 18 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 2.305.000 pesetas cada una de las 19 partici-
paciones, haciendo un total de 43.795.000 pesetas.

Segunda subasta, caso de no quedar rematados
en la primera, el día 18 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la
primera.

Y tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 12 de febrero de 1999,
a las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante,
deberán consignar, previamente, en la cuenta general


